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B. O. del E.-Núm.87

Solicitada por ..Pedro Cabeza, S, A.'t,la comprobación genéri
ca de la potencía de los tractores que- -&ecítan.. y apreciada su
identidad con los de la marca ..Tu~, modelo G'355 P, cuyos da
tos comprobados de potencia y consumo fueron publicados en el
..Boletín Oficial del Estado.. de 4d:e oabríl de 1970,

Esta Dirección Genera.l, ·.de .cOllformidad. con .·lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 19M . hace publica su
resolución de esta misma fecha por la que: '

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular lostractorl;'s de ruedas
mm'ca "Ursus't, modelo C-355.

2. La potencia de inscripción· de' dichos tractores ha sido es
tu i..>lecida én 52· (cincuenta y dos) CS.

Madrid, 21 de marzo de 1974.~El Director general, P. D., el
Subdirector general de Medios da la Producción Vegetal Luis
Miró-Granada Gelabert. . . '
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RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción. Agrarf,(l por lis que sedetennina la poten
cia de iTl$clipciÓn de los tractores marca "u rsus ..,
modelo e-355.

RESOLUCIONdeJ I.R. Y.D.A.p/;lt h que se pro,
rroga el plazo de Presentación de s0!icitud,es· al
concurso convocado· para la .conc<?3i6n de suoven·
cianes. previstas e,n la~e)1 ,de Reforma 'JI Desarrollo
Agrano a l'as tndustriaBag~arias. atUviciadesarte
sanas :v servici{)s que se establezcan en la comarca
denominada-Truiillo CCáceres) ,

mina. el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 21aV
1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli~

cadón, con la excepción contenida. en la 2."y 3." de sus dispo
siciones: transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
ofiCial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
lítnítacÍ{mes que impone su régimen podrán soliCitar la ctescalJ
ficadón voluntaria. de las mismas, a la que se podra acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Heglamenlo;

Considerando que S8 ha acreditado fehacientemente antú el
Instituto Nad<jnal de la Vivienda el haberse reintegrado los be·
neficioseconómicosdirectos recihido$,asf corno el pago de las
bonificaciones y exenciones tributariaS disfrutadas, no constan
do por olra pélrte se deriven perjuiCios para. terceras personas al
llevarse a efecto esta· descalificación;

Visto el apartado b) delarticulo 25 del tBxto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oncial,. aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147,_ 148, 149 Y disposi
-ciones t¡'ansitorias 2." y 3," del Reglamento Para su' aplicación,

Este Ministerio· ha acordado descalific:ar la vivienda de pro·
lección oficial fincaespec1al número5,en planta 3~a a la de

. recha, hoy calle Domingo Molina, súmero 1, de Sevilla, solici-
tada por su propietario, don Manuel Spírtola Muiioz.

Lo que participo: a V. l. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de i974:,-'-'---P. D., el·Subsecretario, Don

causa de Miguel.

Ilmo, Sr. Diredor general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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Por Resolución de esta Presidenoiade fecha 5 -de febrero de

1974 (..Boletín Oficial del Estado. llúIDero53, de 2 de marzal,
s~ convocó concurso para la concesiónde-las subvenciones pre
VIstas en la Ley de Reforma y Desa-rroHo Agrario a industrias
de .t:ansforma~óny comer?i~ciÓ1i de productos agrarios,

,actIvIdades artesanas y servIcIos declarados .de interés que· se
establezcan en la comarca. denominada Trújillo(CácéresJ.

En la~ qui~ta del concurso,secieterminába que las per·
sonas naturaJeBo)urídicas que de~n' tOnlarparte en el miszno
deberán presentar la cOrr6spondientesolicitud'en la Jefatura
Provincial del l. R.Y. D.. A. de Các'eres~ calle Generalísimo, 8,
de?tr~ de un plazo de treiI~.tadiasapartir:de la fe¡;::ha de pu
bllcaClón de aquella resoluCIón en·el ..Boletin OfiCial del Estado,."

En razón a la importancia· de las posibles industrias rels4

Uvas a productos agrarios- que se proyectan instalar en la co
marca, así como el interés mostradoporlasauto¡"idades loca4

les, esta Presidencia, en· uso de las,faeultadesque .. tiene atri
b.~ídas, ha resuelto ampliar a seis meses el, plazo de presenta
Clon de las solicitudes para el~!erido concurso .. el cual en
consecuencia, finalizará el día 2: de septielIlbre- .l;i~... 1974. '

Que en lo demás se mantienentnt~gráS Jasrestantesbases
por las que se regula· el concurso convocado.
, Madr~d, 27 de marzo de 1974.~El·Presidente, P. S. R., el

Secretano general, Gabriel Baquetode· la: Cruz.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDE~. de 22 ,di! rnarzode 1974 por la 'Que se
descahhca la vWle~a.deproteccfón. oficial. finca
esp~cial número 5. en'plahtaterceraa la derech-a
.subJe~o, hoy calle Domingo de MoUna;número 1,
de SeVilla, de don Manuel Spinola Muñoz

Ilmo,. Sr.: Vist? el expediente d~lgrupo ,;Sector Sur SE~17.. ,
del . ~nstItuto N~lonal. de la VivieIlda, enoroen a. la descaJifi
caClOn voluntanapromovida por don Manuel Splnola Muñoz de
la vivienda fincaespecialfiúmero5, en planta 3,a a la der€~ha
hoy calle Domingo Malina, número 1 de· Sevilla· '

Resultando que el señor. SpínolaM-uñoz.,mcd¿ante escritura
otorgada ante el Notario de Sevílla gon Fernando AlvaresSUero
de fe?~ 15 de mayo de 1973, bajo elrtúmero 658- de su protocolo:
a.dqUlnó por compra al Instituto Nacional· de la Vivienda la
fInc~ante~ormente de.scrita,figura..ndo inscritaeu· el Registro
de. la Propleda? de SeYIJla. en. el tomo 451, libro 212 del Ayunta
miento de. Sevtlla, follo 139, fmca número 10.960 inscripción se-
gunda; . ,

Resultando que con fecha 5 de· noviembre de 1956 fué calífi
c;~do legalment~ el proyecto·par8:.I.aconstrucción de.·Ja indicada
vlvle~d!i" otorgandose los benefWIO$ de exenciones tributarias
y anbclpo;

. Considerando q~.e la-.d.uracíón del régimen> legal de las vi4

vIendas de protecclon ofICIal es el de cincuenta anos que deter-

ORDEN de 22 de marzo de 1974 por la que se
descalifíca la vivienda· de protección oficial, $ita
en iacalle Cuartel deSimancas.núrnero 7, de
Palencia, de doñaClernenttna Guron Viejo e hijo,
como herederos de don Felipe Tejido Molledo.

lJmo Sr.: VIsto el expedIente de la Cooperativa de Casas
Baratas "El Hogar de los FunClOnanO$ de la Policla Guberna
tiva de Palencia.. , en ordena la descalificación voluntaria pro
movWa por doña Clementina GuzónViejo e hijo, como here
deros de don Felipe Tejido Molledo, de la vivienda sita en la
calle Cuartel de Simaricas" número 7, de Palencia:

Resultando que el sefior Tejido MoHedo, mediante escritura
otorgada ante el Notario de .Palencia don Francisco Mañueco
Escobar. de fecha 18 de mayo de l~f:},. bajo. elnümero 283
de su protocolo, adquirió por compra a la citada Sociedad la
finca anterionnente descrita, figurando inscrita en el Registro
de la Propiedad de Palencia, alfolfo. 1M del tomo 1.428 del
archivo y 184 del Ayuntamiento de dicha capital, finca núme·
ro 11.025, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 19 'de noviembre de 1928 fué cali
ficado C{mdicjonalmente el proyecto para la construcción de un
grupo de vivie-ndasdonderadica la descrita, habiéndosele con
cedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones tributa·
rias.

Considerando que la duración del regimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años, que detcrmii1a
el articulo 2.'" de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, y
lOO del Reglamento de ~1 de julio .. de 1968 para su aplicación,
con la excepcióncontemda en la2.a· y3. a de sus disposiciones
transitorias para aquella::; viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados; . . . -

,. ~onsiderando que los: propietarios de viviendas de protección
ohClal que no quiOileran seguir son18tidospor más tiempo a las
limitaciones que irupone Su i'égimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de lasmLsmas, a la que se podrá acceder
con las (condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 desu Reglamento.

Consid8rando que se ha acreditado fehacientemente ante el
fnstltllt.O Nacional de la VIVl<mda el haberse reintegrado los be
nefic~.os _~conómi90s di~'cctos r~cibid?s, .a~í como el pago de las
horllflcauones y exenCIOnes· tnbutarlas dIsfrutadas. no constan
do, por otra pane, se deriv~nperjujciospara terceras personas
al llevarse a electo estadescnlificación

Visto ('1 apartado b) del articulo. 25 del texto refundido de la
Li:~y d.; ViVl8ll(!as de Protección Oíicial, aprobado por Decreto
21:H/~fJ6a, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposiciones
tranSItonas 2.' y 3,~ del Heglam_ento para su aplicación

Este MinjsteI'io· ha acordado descalífícar. lavi:vien'da de pro
tecdon_ orinal tipo e, número 10, del proyeetG en la oaUe Vicente
B;,tJTlO:>, hoy -Cuartel de Simancas, número 7, de Palencia. soli
citada por. doña Clementina .Guzón Viejo e hijo, como herederos
do don FelIpe Tejido Molledo.

Lo que participo a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftOso
Madrid,.22 de marzo de 1974.-P, D, el Subsecretario, Dan

causa de Mlguol.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


